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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103019-2023-00100-00 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La parte demandada solicita aplazar la audiencia fijada para el 21 de febrero de 

2024 a las 9:00 AM, acreditando incapacidad médica de su representante legal por 

treinta (30) días, desde el 08-02-2024 al 08-03-2024. 

 

Esa circunstancia constituye suficiente motivo para acceder al aplazamiento por una 

sola vez, conforme autoriza el inc. 2 del núm. 3 del Art. 372 del C.G.P. 

 

Esa misma norma indica que aceptada la solicitud de aplazamiento, se fijará fecha 

para celebrar la audiencia dentro de los diez (10) días siguientes, pero es imposible 

cumplir ese término porque vencería el 6 de marzo de 2023, cuando aún está 

incapacitada la representante legal de la sociedad demandada y las causas de 

incapacidad según la historia clínica, no admiten desatender el lapso sugerido por 

el cuerpo médico. 

 

En consecuencia, tratándose de una cuestión de fuerza mayor, se omitirá aquel 

término legal y se programará nueva fecha que no trunque la incapacidad médica. 

 

Por lo expuesto, se,  

RESUELVE:  

      

PRIMERO: APLAZAR la audiencia que se encontraba programada para el día 21 

de febrero de 2024 a las 09:00 a.m., advirtiendo que en ningún caso podrá haber 

otro aplazamiento conforme el Art. 372 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: CÍTESE a las partes del presente proceso para que concurran con sus 

apoderados judiciales a la AUDIENCIA INICIAL, de que trata el Art. 372 del C.G.P. 

y de ser el caso, se adelantará la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO. 

Para tal efecto, se señala el 12 DE MARZO DE 2024 a las 9:00 A.M., y se precisa 

que la audiencia en cita se adelantará de manera virtual a través de la plataforma 

LIFE SIZE. 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   20 DE FEBRERO DE  2024 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

Por lo tanto, es necesario que los apoderados de los litigantes, informen los correos 

electrónicos de todos los llamados a comparecer en este acto. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes y apoderados judiciales que su inasistencia 

injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el Art. 372 del C.G.P. (Art. 

78 Núm. 7 y 11 del C.G.P.). 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes que LOS TESTIGOS QUE HAYAN SOLICITADO 

deben concurrir a la audiencia en la fecha y hora indicada, para recibir su 

declaración. (Art. 78 Núm. 8 y 11 del C.G.P. y Art. 217 ibidem). 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
SH   
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